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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. El indicado precepto, al establecer que debe citarse al servidor 
público para que comparezca personalmente a la audiencia respectiva a rendir su 
declaración en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser causa de 
responsabilidad, y que de no comparecer sin causa justificada se tendrán por ciertos los 
actos u omisiones que se le atribuyan, no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 
14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 
de que el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos establece en sus distintas fracciones, las formalidades que garantizan al 
gobernado la adecuada y oportuna defensa de sus intereses en forma previa al acto 
privativo, pues conforme a esas reglas se le notifica el inicio del procedimiento y sus 
consecuencias, se le otorga la oportunidad de ofrecer pruebas y de alegar, y se dicta una 
resolución que dirime las cuestiones debatidas. Ahora bien, la exigencia de que el servidor 
público comparezca personalmente obedece a la naturaleza del procedimiento administrativo 
de responsabilidad, al que por ser parte del derecho administrativo sancionador y constituir 
una manifestación de la potestad sancionadora del Estado, le son aplicables los principios 
del derecho penal que este último ha desarrollado, en lo que le sean útiles y pertinentes, 
mientras no se opongan a la imposición de las sanciones administrativas, entre los que se 
encuentra el relativo a que en el proceso penal no se admite representación para el efecto de 
que el inculpado responda por los actos u omisiones ilícitos que se le atribuyan, por lo cual la 
obligación de comparecer en el proceso y de cumplir con la pena que en su caso se imponga 
es personal e insustituible, como lo sostuvo el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis P. XXIII/98, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, página 125, con el rubro: 
“PROCESO PENAL. LA OBLIGACIÓN DE COMPARECER A ÉL ES PERSONALÍSIMA E 
INSUSTITUIBLE.”; lo que es aplicable al procedimiento previsto en la ley de 
responsabilidades precisada, al seguirse éste contra los sujetos de tal ordenamiento, en 
relación con hechos propios, vinculados con actos u omisiones individualmente considerados 
que se les atribuyan y que puedan llegar a constituir infracciones a las obligaciones de los 
servidores públicos previstas en el cuerpo normativo de mérito, en concordancia con los 
principios establecidos en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Amparo en revisión 934/2007.- Raúl Muñoz Murillo.- 31 de octubre de 2007.- Unanimidad de 
cuatro votos.- Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.- Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretario: 
Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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